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AZt;CAR

ZON.AS Remolacha- Producido ObJel'¡vo Dt:~\'iación

~ Kilogramos -- - --• 1 .
~ilogramiJS KilOlfllmas Kilogram\l~,

Sur 2.934.381.700 395.277.932 349.800.000 + 45.477.932
Centro .... 582.873.408 81.486.529 8.4.800.000 - 3.313.471
Ebro o ••• , .' •• o- o •• ,_ o •••••• " .... 528.385.620 66.218.316 74.200.000 - 7.961.684
Duero .. ' . • o •• .. ... .. . . ... . . . . . .... ....... .. ....... " ... . ... 4.049.111.091 521.938.6~8 551.200.000 - 29.261.332

Total - 8.094.751.819 1.064.941.445 1.060.000.000 4.941.445. ............ '- .......... ....... - .. ..
. q '.

- 82.103 por 100,

16446

...~I,~1~cili: c''''· -' .' 1" ,. ,-"..

•.•,:, El excedente n8cioDaJ de azúcar' resulta ier de 4.941.445
Itilpgramos. .

: .- &Ie excedenle provieDe.en su ~ta1idad de la Zona Sur, ya
quenin¡lwia di" las otras zonas lIa sobrepasado el objetivo de
produccIón que las disposiciollCSviaentes le habían asignado.

- A su vez, el ,,~n1e producido. proviene en su totalidad de
la remolacha «O. (no amparada pOI' cpmrato) recibida en dicha
zona, que, según ~ooocirnienlO de.1os firmantes, asdende a 203.787
toneladas métricas de remola~ha y que han produ~ido 27.610.648
kilogramos de azúcar. Proa:de, por 1a1lto, la re~a1ificación de la
totalidad de la remolacha «B» (la eg¡,presamente contratada como
tal) recibida en la Zona Sur,que asimIsmo consta por los firmantes
que es de 124.420 toneladas mé1rÍ~as de reirtblacha y 17.769
toneladas mé1rÍ~as de azúcar. .

Igualmente procede se recalifique [a pene correspondien1e de
remolacha llC» necesaria hasta cubrir el objetivo nacional de
azúcar. según la siguiente operación: .

'27.610.648 - 4.941:445

27.610.648

; quedando sin recalificar, por tanto 36.472 toneladas métricas de
remolacha, equivalentes a 4.941.445 kilogramos de azúcar exceden-
tario. .

Cuarta.-Pagos: Se acuerda pagar tanto la remolacha (<Al> como
la «B» al 100 por 100, pero reteniendo un l por [00 de su valor
para la creación de un Fondo In.terprofesional, ~uya eventual
constitución y manejo se especifican en otro documento, conside·
rándose dichas retenciones como primera panida del citado Fondo,
que queda, a panir 4e la firma del presente documento, a
disposición del sector agricola aquí representado, incrementándose
en los intereses que puedan 4evengarse.

Se acuerda asimismo pagar la remolacha «C» al 95 por 100,
re1eniendo también un 1 por lOO del precio que resulte para la
remolacha qún la nueva,escala penalizada. que irá a incrementar
el Fondo Interprofesional an1eriormente citado. . .

Quinta.-Relenciones: A toda la remolacha liquidada según los
párrafos anteriores, se acuerda efectuar las siguientes retenciones:

Plas/Tm

Para AlMCRA 4,00
.Para laboratorio PPR 24,60
Para exacdón parafiscal 4,40
Para equipos de control 22,00
Para cuot¡l social, la que en cada caso proceda.

. Según el Acuerdo interprofesional firmado eL21 de didembre
de 1984.

Sexta.-Deslino del ·azúcar excedenlario: Se acuerda que el
azúcar 'e~ntario sea destinado a usos no tradicionales, de
conformidad con lo previsto en el Acuerdo iD1erprof'esional en
relación c:on los destinos específicos de los excedentes nacionales de
azúcar y melaza en 'la campana 1984-1985.

. Séptima,-Responsabilidad: A la firma del presen1e Acuerdo, el
sector agricola quedará exonerado de cualquier tipo de responsabi
lidad en relación con el azúcar excedentario.

Octava.-Homologaci6n por fa Adminislración: El presente
A~l1erdo será sometido a homologación por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y entrará en vigor en e[
momento en que esta homologaci6n se produzca.

sévilla, 28 de mayo de 1985.-las Asociaciones Profesionales
. de Cultivadores de Remolacha, integradas en la Federación de

Asociaciones Remolacheras del Sur de España, las Organizaciones
Profesionales Agrarias y [os Fabricantes de Azúcar de la Zona Sur.

. >"," . ,MINISTERIÚ
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
16445 RESOLVCION de 3 tk junio de 1985. de la SI,h.<"·

('re/aria. por la que Sl' Ira('(' púhliC'O el/al/o de la ."'11
lencia dictada ('11 el r(~cu"s() conlendosu-ildnHn;s/nui
W} número 20.I4V/1977. apdaáón 61 .lOÓ, 1'183.

Ilmo. Sr.: En el r~urso contencioso·administrativo que. en
grado de apel3ción pendía ante la Sala. interpuesto por don Pe
dro Tovar Manin. representado por el Procurador don Alfonso
Blanco Fernández, contra la sentencia ·di~tada con fecha 23 de
marzo de 1983 por la Sección Segunda de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el recurso
20.140(1977. sobre racionalización de servicios de transportes púo
blicos en la isla de Gran Canaria. apareciendo como parte apela
da la Administración Pública, a la que representa y defiende el

,Abogado del Estado, la Sala Tercera del Tribunal Supremo, ~on
fecha 15 de mayo de [984. ha dictado sentencia cuya parte dis·
positiva dice:

.. Fallamos: Que desestimando el r~urso de apelación inter
puesto por"la representación de don Pedro Tovar Mánin. contra
la sentellcia de f~ha 25 de marzo de 1983, dictada por la Sec
ción Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional. a que estos autos se contraen. debemos
confirmar la misma en todos sus extremos, todo ello sin hacer
expresa condena en cuanto a las costas de esta apelación.»

El excelentisimo señor Ministro. aceptando en su integridad
el preinserto fallo. ha dispuesto por orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y ef~tos.

Madrid, 3 de junio de 1985.~EI Subsecretario, Gerardo En
trena Cuesta.

limo, Sr. Director general de Transportes Terrestres.

RESOLUCJON dí' 17 de junio de 1985. de la.Direc·
ción Genera! tk la Marina Mercan/t!, por la que se
"',dora la aproha'-;im de un radiole/~/ono de VHF
fHlTU buques..

Corno con~uencia del eKpediente incoado a instancia de la
Empresa «Sociedad Internacional de Electrónica, Sociedad
Anonima», con domicilio en calle Muntaner, número 44, 08011
de Barcelona, solicitando la aprobación de un radioteléfono de
VHF para su empleo en los buques: Visto el resultado satisfacto
rio de las pruebas a que ha sido sometido ante la Comisión Téc
nica de la Dir~íón General de la Marina Mercante, y compro
bado que el mismo cumple las exigencias establ~idas en el capi
tulo IV del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida
Humana en el Mar, 1974, y las normas dictadas por la Adminis
tración española para este tipo de elemento.

Esta Díreccion General ha resuelto declarar aprobado el si·
guiente:

Elemento: Radioteléfono de VHF (Transmisor/Receptor).
Número de aprobación: 50.036. Intitulación con que ha de figu
rar en el mercado: Marca «Unidem>. modelo Presldent-Site MC
6700.

Madrid, 17 de junio de 1985.~EI Dir~tor General, Fernando
Salvador y Sánchez-Caro.


